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1 . La «Sociedad N acioual de Ferrocarriles Vecinales,» fué 

organizada y constituída en Bruselas, en el segundo semestre del 

aíio 1885; después, con fecha 1 S de Septiembre de 188s, el Mi
nistro de Trabajos P úblicos, comprendiendo su uti lidad, y las 

faci lidades que procuraba para que los departamentos y comunas 
del territorio belga desarrollaran sus in tereses locales, remitió 
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una circular á tod0s los gobernadores, para que ellos á su vez 

se dirigiesen á todas las administraciones locales de las comunas, 

recome ndando la «Sociedad Nacional.» remitiendo sus es ta tutos, 

y dando á conocer las reglas q ue tendrían que seguirse, para 

que dichas autoricl;-tcles dirigie ran sus solicitudes d <! 'líneas fé

t-reas, s i lo creían conveniente. Y para poner de ma nifiesto la 

importa ncia que daba el Ministe rio de aquel entonces. á la crea

ción d <~ dicha Sociedad, sólo me bastará traducir los párrafos 

sig uientes el<.: la circular del señor Cheva!ier de Marcau, Minis

tro de Agriculturél, 1 ndustria y Trabajos Públicos, ele esa época. 

«Llamo muy especialmente la a te nción (dice la circular minis

terial) sobre la importancia excepcional ele la obra que la «Socie

dad N acional» está encargada de ejecutar con éxito, y sobre los 

g raneles servicios que ella puede prestar al país. Ella se ha 

creado e n hora oportuna, e n med io de esta cris is pelig rosa que 

pesa en estos mo lllentos sobre la agricultura, sobre la industria y 

sobre. el comercio, en una palabra, soLre todas las fuentes ele la 

prosperidad y de las riquezas nacionales. E JI a puede g randemen

te contribuir á disminuir la inte nsidad de esta cris is y a tenua r 

sus funestos resultados, si ella es bien compreud·ida y b1"en aplica

da por los poderes públicos.» 
«El Gobierno no o mitirá nada para favorecer, con todo su 

poder, la creación de estas nuevas vías de comunicación, y para 

hacer producir á la ley del 24 de Junio ele 1 88 5, que reemplaza 
la del 28 de Mayo de 1884, todo el bie n que los legisladores han 

ten ido en vista » 
«Üs toca, señor Gobernador, usar de vuestra alta influencia 

sobre las comunas y el consejo de vu~stra provincia, para esti

mularlos á que presten su concurso á la «Sociedad Nacional ele 

ferrocarriles V ecinales.)) 
«O s ruego hacer llegar todos los elatos que preceden (memo

rias, estatuws de la ociedad, e tc.) a l conocimi<'n to de las ad mi

nistraciones locales de vuestra provincia, por la d a del M emo-
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rial adm·úzistrafzvo y de dar á conocer !a presente á los miembros 

de la diputación pe rmanente y del Consej o Provincia l. >.• 

Como se ve, creada la Soc iedad Nacio na l po r ley del 24 de 

Junio del 85, desde d pri me r momento el Gobie rno belga la 

a mparó con toda su influencia o ficial y fina nciera . 

2. N o puede descri b irse de una ma ne ra más cla ra y más pre 

cisa el o bjeto q ue se p ropone la «Sociedad ~ ac io nal de F e rro 

carriles belgas» q ue como lo ex pone e n los pá rrafos s ig uie ntes 

1-t c ircula r del 15 de Septie mbre del 85 del señor L eón d e Bruy n 

.;u pres idente . «El número y la va riedad de las v ías de comuni

·~ac ión q ue existen e n B l:lj ica, los módicos precios d P. transpo rtes 

¡ la rapidez con q ue ellas pueden e fect 11arse son incontestable . 

. nente una de las grandes fuerzas econó micas de nuestro país, y 

·ma de las que ha contribuido, de la manera más e ficaz, a l cles

:trrollo y á la prosperidad nac iona l.» 

<<El G obierno, desde 18Jo. no Ita cesado de exte nder y mejo

r tr la red de cami nos, ele vías navegables y de fe rrocarriles.)) 

«1 nme nsos ))regresos se ha n realizado por las gene rac iones 

:)asadas y ha n legado, á es te respecto, á las generaciones prcsen

:es una magni fica hc ren ci~.)) 

«P e ro, s i se ha hecho m ucho, mucho ta mbié n queda que 

!1acer.>'> 

«D esde hace a lg unos años el esp ír iLll de inic iativa y de pro

g reso, se lta aplicado, casi <~xclusivamcme, á la a te nción y mej o

ra mie nto de los g ra ndes fe rrocarr iles.)) 

«S in duda, se ha au me ntado el número de caminos y cana les 

y se ha n pe rfeccionado sus cons trucc io nes; pe ro nada, <> casi nada 

ha s ido innovado e n la ma nera co mo los tra nsportes se efec túa n 

sobre estas lÍLiles a rte rias. L os a n tiguos carros continúa n circu

la ndo s ie mpre sobre los cam inos, y m ientras que los precios ele 

trans po rtes, ha n sido rebajados en p roporcio nes e normes po r las 

g randes d ista ncias, cuesta <thora tanto, y a ún más filie hace me

dio s ig lo, el carre teo de una carre tada de trigo.)) 
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«Los ferrocarriles vecinales están llamados á remediar esta 

situación.)) 
«Establecidas e n general sobre los caminos existentes, y por 

consecuencia, e n condiciones más económicas q ue las g randes vías 

férreas, explotadas con g ran parsimonia, con ayuda de un mate
rial poco costoso, ellas suministrará n á las poblaciones, medios 

para transporta r los productos de sus trabajos á un precio mí

mmo.» 
«lJ nielas con las grandes líneas férreas, ellos harán el acarreo 

más fácil para los pasajeros y las mercaderías. Favorecerán las 

relaciones de una comuna con ot ra comuna, y las de las comunas 

con las estaciones de las g randes líneas férreas. E llas harán 

nace r industrias nuevas y a umentará n la prosperidad de las que 
existen abriéndoles nuevos mercaJos y más numerosos. Per
mitirá n á la agricultura procurarse á buen precio los abonos para 

Juchar con tra la concurrencia extranje ra y le abrirán por medio 
el<! los bajos precios de transportes mercados tan to en el interior 

como en el exte rior.» 
«Para muchas localidades que parecía que debían quedar para 

siempre printcbs de vías férreas, los fe rrocarriles vecinales se

rán la ocasión inesperada, y la última tal vez, de salir de s u ais

laJn iento fa tal.» 
Como se ve, no se puede hacer un resu men con colores más 

vivos ck los beneficios de las líneas de que la Sociedad tiene en

cargada su construcción; y el Gobierno y el Congreso belga, ins
pirá ndose en estos mismos sentimientos, pensaron que la creación 

de una empresa semejante, no podría menos c¡ue ej t rcer una 

inl-lucncia considerable sobre el por venir del país, y que, por otra 

parte, la construcción de estas líneas, para que ellas correspon
dan con el objc•to que se proponía n, salvo ciertos casos part icu . 

lares, no poJía n ser confiadas cxclusivanwntc á la iniciati ,.a 

privada, y se confió á la «Soúedad l\faúoual de .f-e rrocarriles 

Vecinales.,. 
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Dicha Sociedad tiene, pues, en virtud de una ley que la au to
riza, el objeto de construir estos ferrocarriles económicos en todo 

el territorio del reino de Béljica. Por regla general, ning una 

otra S ociedad, fu era de ella, puede obtener las concesiones de 

estas Hneas, lo que constitu ye, por decirlo así, una especie de ¡ ri

vilegio que el Congreso belga ha dado á esta institución; sin e m
bargo, como todo privilegio exclusivo, en términos absolutos, 

puede ser abusivo y trae r inconvenientes, se han establecido e n 
la ley ciertas condiciones tendentes á subsanar este inconvenien

te. Así, estas líneac:; vecinales, pueden ser concedidas á otras 
Sociedades ó á particulares, si después de un año de presentada 

la solicitud de concesión la S ociedad Nacional no ha dado pasos 
para ejecutarla ella misma, ó si e lla no ha ejecutado una línea ya 

concedida en los plazos que le han sido fijados por el Gobierno. 
Como se ve, examinando estas disposiciones, todo el atraso 

que puede haber para la ejecución ele una línea vecinal, que la 
Sociedad no desee construir, es ele un año ele espera. Bie n pudo 

tal vez hac~rse menos onerosa es ta condici6n, obligando á la 
Sociedad á pronunciarse en un plazo más corto, sobre su volun

tad, 6 de emprender ó no los trabajos que otros concesionarios 

han solicitdclo ejecutar. 

S egún los términos legales, la duración de la S ociedad es ili

mitada, como asimismo la duración de las concesiones q ue le 

hayan sido acordadas. T oda solicitud de ferrocarril vec inal, de

be ser dirig ida éÍ. la «Sociedad N acio nal ,» la cual , después ele 

estudiarla y J arsc cuenta ele su utilidad, pedid ó no la concesión 

correspondiente al Gobierno belga. 

3· La organización fina nciera de dicha Sociedad patrocinada 

por el Estado y que tiene, por decirlo así, el monopolio ele las 
construcciones de las Ji neas vecina les, obedece á las considera

ciones sig uientes, como lo expone el señor León de llruyn. pre

sidente de la Sociedad, en su circul<-tr del 15 de Septiembre .de 

1885: 
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a. )--Fonnacióu del capital. 
«El Estado, las provincias, las comunas y los particulares pue

den intervenir para formar el capi tal de la Sociedad. )> 

«E llos recibi rán acciones en cambio de los fondos suscritos.)) 

«Ni ng una línea vcci!lal puede ser establecida, s i no ha s ido 

suscrito un número de acc iones sufi cientes para asegurar su 

construcción como asimismo la adqu isición de su ma te rial de 

explotación, si la Sociedad juzga L!ti l subministra d o.)) 

b. )- L ímz/e de la z'uterveucióu del Estado. 
«E l art. 9 ele la ley estipula q ue la intervención del Estado, 

como suscri tor de acciones de la Sociedad, no puede pasar de 

la mitad de l capital nominal de cada linea.)) 

«El Gobierno ha tomado por regla no pasar de la cua rta par

te. Sólo muy excepcionalmente, y en razón de circunsta ncias en

teramente particulares, la intervención del Gobierno se ha hecho 

más conside rable. El Gobierno estima que el capi tal de las 

líneas vecinales, debe ser suscrito, e n su mayor parte, por las 

'« comunas servidas y verdaderas concesionarias de las líneas crea

das en su p rovecho. )) 

c. )- L ímites de la iute1'Vención de las provinúas y comunas. 
«L a ley A O determina ni la parte, ni limita la intervención de 

las provincias y de las comunas.)) 

«L as condiciones de las intervenciones provinciales fu eron fi
jadas e n cada p rov incia durante Jas sesiones del año 1885.» 

«L os consejos provinciales por sus votos y adhesiones unáni

mes en favor de los ferrocarriles vecinales han atestiguado sus 

simpatías por esta g rande obra.>> 

ce L as comunas serán llamadas á su vez á completar con sus 

recu rsos y el concurso ele los particula res, el capital necesario 

para la ejecución de las líneas solicitadas. )> 

(e ontinuará) 
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